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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 89/2026

RESOL-2026-89-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2026

VISTO el EX-2025-104161147- -APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y

ARTES AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de

agosto de 2002, Nº 1032 de fecha 3 de agosto de 2009 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y la Resolución

INCAA N° 596 de fecha 19 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES reviste el carácter de ente público no estatal

en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA, de conformidad con el Artículo 8° inciso c) de la Ley N° 24.156.

Que por Decreto N° 1032/2009 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INSTITUTO.

Que atento a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del

INCAA, determinar su propia estructura, así como la designación y asignación de funciones a su personal.

Que con fundamento en las competencias mencionadas precedentemente por Resolución INCAA N° 596/2025 se

aprobó la actual estructura organizativa del Organismo.

Que la misma debe entenderse en un sentido dinámico y adaptable a las diversas necesidades de servicio, a fin de

contar con procesos que permitan el cumplimiento de la responsabilidad primaria que por Ley N° 17.741

corresponde al INSTITUTO, de la forma más eficaz y eficiente.

Que en dicha estructura se encuentra la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, de la que depende la

SUBGERENCIA FILM COMMISSION.

Que a los efectos de optimizar el funcionamiento de la referida Subgerencia, en el marco de un proceso de

reordenamiento interno orientado a fortalecer la eficiencia operativa de la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS,

resulta oportuno proceder a la modificación de ésta primera.

Que en relación a la facultad que posee el INSTITUTO para aprobar su estructura y designar a los funcionarios

titulares de sus Unidades Operativas, se ha dado oportunamente intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DE

DISEÑO ORGANIZACIONAL quien se ha expedido mediante documento

NO-2025-05637760-APN-DNDO#MDYTE.
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Que a los efectos expuestos debe dictarse el correspondiente acto administrativo.

Que la reforma que se propicia no conlleva costo alguno.

Que la GERENCIA GENERAL, la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS

y la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS han tomado la intervención correspondiente.

Que las atribuciones y competencias para el dictado del presente acto administrativo se encuentran previstas en la

Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y en los Decretos Nº 1536/2002 y N° 202/2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES

AUDIOVISUALES, aprobada por Resolución INCAA Nº 596/2025, en lo que respecta a la Unidad Operativa “FILM

COMMISSION”, dependiente de la GERENCIA DE POLITICAS PÚBLICAS, de conformidad con los ANEXOS I

(IF-2026-27459929-APN-GG#INCAA), II (IF-2026-27460548-APN-GG#INCAA) y III

(IF-2026-27460879-APN-GG#INCAA) del presente acto, los que forman parte íntegra e inseparable de la presente

medida.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la presente medida tendrá vigencia a partir del 1 de abril de 2026.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL

REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-
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